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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES MEDIDAS QUE AFECTAN A 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS AUTÓNOMAS ADOPTADAS EN EL 

REAL DECRETO-LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS URGENTES EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA 

A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA EN 

BOE nº. 76 de 30 de marzo de 2022

AYUDAS DIRECTAS A LA INDUSTRIA INTENSIVA EN CONSUMO DE GAS 

Medidas de apoyo a la 

Se aprueba una línea de ayudas directas a la industria intensiva en consumo de gas, 
correspondientes a 2022, para paliar el efecto perjudicial del incremento del coste del gas 
ocasionado por la invasión de Ucrania y las sanciones i

Beneficiarios: empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, incluyendo comunidades de 
bienes y entidades sin personalidad jurídica o autónomos, que

 tengan domicilio fiscal en territorio español
 que hayan realizado durante

siguientes Códigos CNAE:

Código CNAE 2009 
171 
206 
231 
232 
233 

 continúen en su ejercicio en el momento de la solicitud

Cuantía de las ayudas: El importe de las ayudas para cada beneficiario consistirá en una 
cantidad, dependiendo de su CNAE, multiplicada por su número de empleados, con una 
cuantía máxima de 400.000 euros. 

La cantidad por empleado en cada CNAE será la siguiente: 

Código CNAE 2
171, 206, 231
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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES MEDIDAS QUE AFECTAN A 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS AUTÓNOMAS ADOPTADAS EN EL 

LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS URGENTES EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA 

A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA EN 
UCRANIA. 

BOE nº. 76 de 30 de marzo de 2022 

 

AYUDAS DIRECTAS A LA INDUSTRIA INTENSIVA EN CONSUMO DE GAS (Artículo 3)

Medidas de apoyo a la industria gas intensiva. 

Se aprueba una línea de ayudas directas a la industria intensiva en consumo de gas, 
correspondientes a 2022, para paliar el efecto perjudicial del incremento del coste del gas 
ocasionado por la invasión de Ucrania y las sanciones impuestas a Rusia por su causa. 

: empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, incluyendo comunidades de 
bienes y entidades sin personalidad jurídica o autónomos, que 

tengan domicilio fiscal en territorio español 
que hayan realizado durante 2021 al menos una de las actividades previstas en los 
siguientes Códigos CNAE: 

Título CNAE 2009 
Fabricación de pasta papelera, papel y cartón 
Fabricación de fibras artificiales y sintéticas 
Fabricación de vidrio y productos de vidrio 
Fabricación de otros productos cerámicos refractarios
Fabricación de productos cerámicos para la construcción

continúen en su ejercicio en el momento de la solicitud 

: El importe de las ayudas para cada beneficiario consistirá en una 
cantidad, dependiendo de su CNAE, multiplicada por su número de empleados, con una 
cuantía máxima de 400.000 euros.  

La cantidad por empleado en cada CNAE será la siguiente:  

Código CNAE 2009 Cuantía por empleado 
171, 206, 231 2.600 € 

232, 233 5.000 € 
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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES MEDIDAS QUE AFECTAN A 
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS AUTÓNOMAS ADOPTADAS EN EL 

LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS URGENTES EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA 

A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA GUERRA EN 

(Artículo 3) 

Se aprueba una línea de ayudas directas a la industria intensiva en consumo de gas, 
correspondientes a 2022, para paliar el efecto perjudicial del incremento del coste del gas 

mpuestas a Rusia por su causa.  

: empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, incluyendo comunidades de 

2021 al menos una de las actividades previstas en los 

Fabricación de otros productos cerámicos refractarios 
Fabricación de productos cerámicos para la construcción 

: El importe de las ayudas para cada beneficiario consistirá en una 
cantidad, dependiendo de su CNAE, multiplicada por su número de empleados, con una 
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En el caso de que el beneficiario no tenga ningún empleado, la ayuda consistirá en la 
cantidad correspondiente a un empleado.

Solicitud: Se presentará en la Sede Electrónica de la Agencia 
Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto ponga a disposición

Plazo de presentación: Hasta el 30 de abril de 2022

Procedimiento 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria tramitará la solicitud con a
procedimiento de devolución y los procedimientos mencionados en el apartado 9 de este 
artículo.  

La ayuda acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado el 
acuerdo de concesión por la recepción de la transferenc

Transcurrido el plazo de un mes desde la finalización del plazo de presentación del formulario 
sin haberse efectuado el pago, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

 

Bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determinados producto

Objeto y ámbito de aplicación
público de determinados productos energéticos y aditivos que se adquieran a los 
colaboradores en la gestión de esta bonificación.

Periodo de vigencia: entre los días 1 de abril y 30 de junio de 2022, ambos incluidos

Productos bonificados:  

a) Gasolina (G95E5, G95E10, G95E5+, G98E5 y G98E10).
b) Gasóleo de automoción habitual o «gasóleo A» (GOA) y gasóleo de automoción de 

características mejoradas o «gasóleo A+» (GOA+). 
c) Gasóleo B (GOB).  
d) Gasóleo para uso marítimo (MGO).
e) GLP (gases licuados de petróleo para propulsión de vehículos).
f) GNC (gas natural comprimido licuado para propulsión de vehículos).
g) GNL (gas natural licuado para propulsión de vehículos).
h) Bioetanol. 
i) Biodiésel.  
j) Mezclas de gasolina con bioetanol o de gasóleo con biodiésel que requieran 

etiquetado específico.
k) Aditivo AdBlue, tal y c
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En el caso de que el beneficiario no tenga ningún empleado, la ayuda consistirá en la 
cantidad correspondiente a un empleado. 

presentará en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto ponga a disposición

: Hasta el 30 de abril de 2022.  

La Agencia Estatal de Administración Tributaria tramitará la solicitud con a
procedimiento de devolución y los procedimientos mencionados en el apartado 9 de este 

La ayuda acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado el 
acuerdo de concesión por la recepción de la transferencia.  

Transcurrido el plazo de un mes desde la finalización del plazo de presentación del formulario 
sin haberse efectuado el pago, la solicitud podrá entenderse desestimada.  

Bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determinados producto
energéticos  (arts. 15 y ss) 

Objeto y ámbito de aplicación. Bonificación extraordinaria y temporal en el precio de venta al 
público de determinados productos energéticos y aditivos que se adquieran a los 
colaboradores en la gestión de esta bonificación. 

: entre los días 1 de abril y 30 de junio de 2022, ambos incluidos

Gasolina (G95E5, G95E10, G95E5+, G98E5 y G98E10).  
Gasóleo de automoción habitual o «gasóleo A» (GOA) y gasóleo de automoción de 
características mejoradas o «gasóleo A+» (GOA+).  

Gasóleo para uso marítimo (MGO). 
GLP (gases licuados de petróleo para propulsión de vehículos).  

ral comprimido licuado para propulsión de vehículos). 
GNL (gas natural licuado para propulsión de vehículos).  

Mezclas de gasolina con bioetanol o de gasóleo con biodiésel que requieran 
etiquetado específico. 
Aditivo AdBlue, tal y como se define en la norma ISO 22241. 
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En el caso de que el beneficiario no tenga ningún empleado, la ayuda consistirá en la 

Estatal de Administración 
Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto ponga a disposición 

La Agencia Estatal de Administración Tributaria tramitará la solicitud con aplicación del 
procedimiento de devolución y los procedimientos mencionados en el apartado 9 de este 

La ayuda acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado el 

Transcurrido el plazo de un mes desde la finalización del plazo de presentación del formulario 

Bonificación extraordinaria y temporal del precio final de determinados productos 

. Bonificación extraordinaria y temporal en el precio de venta al 
público de determinados productos energéticos y aditivos que se adquieran a los 

: entre los días 1 de abril y 30 de junio de 2022, ambos incluidos 

Gasóleo de automoción habitual o «gasóleo A» (GOA) y gasóleo de automoción de 

  

Mezclas de gasolina con bioetanol o de gasóleo con biodiésel que requieran 
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Importe de la bonificación: La bonificación tendrá un importe de 0,20 euros y se aplicará sobre 
el precio de venta al público por cada una de las siguientes unidades de medida: 

 Por cada litro de los productos previstos
del aditivo AdBlue.  

 Por cada kilogramo de los productos previstos en las letras f) y g).
 Por cada kilogramo de los productos previstos en las letras f) y g). 

En el caso de los productos adquiridos a
carácter público no tributario regulada en el artículo 21 de este real decreto
patrimonial de carácter público no tributario temporal a realizar por los operadores al por 
mayor de productos petrolíferos), la bonificación será de 0,15 euros por litro o por kilogramo, 
llegando con el correspondiente descuento a un mínimo de 0,20 euros por litro o por 
kilogramo en total.  

Colaboración en la gestión de la bonificación.
bonificación quienes ostenten la titularidad de los derechos de explotación de las instalaciones 
de suministro de combustibles y carburantes al por menor, así como las empresas que realicen 
ventas directas a los consumidores finales de 

La colaboración consistirá en efectuar, en cada suministro que se realice en las condiciones 
señaladas, un descuento sobre el precio de venta al público, impuestos incluidos, equivalente 
al importe de la bonificación. 

Los colaboradores en la gestión de la bonificación 
bonificaciones efectuadas, en los términos previstos en el artículo siguiente. 

El colaborador en la gestión deberá hacer constar en todos los documentos que expi
ocasión del suministro al menos una de las siguientes informaciones: 

 El importe de la operación, distinguiendo el precio antes de aplicar el descuento y 
después de aplicar la bonificación, así como el importe de la bonificación aplicada. 

 Referencia expresa a la aplicación de la bonificación recogida en este real decreto

La obligación a la que se refiere este apartado resultará exigible a los colaboradores a partir del 
15 de abril de 2022.  

En las instalaciones de suministro de combustibles y carburantes al por menor de los 
productos objeto de la bonificación, 
producto antes de aplicar la bonificación

Los colaboradores, beneficiarios y,
la aplicación de la bonificación estarán obligados a colaborar con la Administración a los 
efectos de la correcta aplicación de la misma.

Devolución de las bonificaciones y anticipo a cuenta.
cada Administración competente respecto de los suministros de los productos objeto de la 
bonificación que haya tenido lugar en el territorio correspondiente. 
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: La bonificación tendrá un importe de 0,20 euros y se aplicará sobre 
el precio de venta al público por cada una de las siguientes unidades de medida: 

Por cada litro de los productos previstos en las letras a), b), c), d), e), h), i) y j) así como 

Por cada kilogramo de los productos previstos en las letras f) y g). 
Por cada kilogramo de los productos previstos en las letras f) y g).  

En el caso de los productos adquiridos a los operadores sujetos a la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario regulada en el artículo 21 de este real decreto
patrimonial de carácter público no tributario temporal a realizar por los operadores al por 

ctos petrolíferos), la bonificación será de 0,15 euros por litro o por kilogramo, 
llegando con el correspondiente descuento a un mínimo de 0,20 euros por litro o por 

Colaboración en la gestión de la bonificación. Serán colaboradores en la gestión de esta 
bonificación quienes ostenten la titularidad de los derechos de explotación de las instalaciones 
de suministro de combustibles y carburantes al por menor, así como las empresas que realicen 
ventas directas a los consumidores finales de los productos objeto de la bonificación. 

La colaboración consistirá en efectuar, en cada suministro que se realice en las condiciones 
señaladas, un descuento sobre el precio de venta al público, impuestos incluidos, equivalente 

ón.  

Los colaboradores en la gestión de la bonificación podrán solicitar la devolución
bonificaciones efectuadas, en los términos previstos en el artículo siguiente.  

El colaborador en la gestión deberá hacer constar en todos los documentos que expi
ocasión del suministro al menos una de las siguientes informaciones:  

El importe de la operación, distinguiendo el precio antes de aplicar el descuento y 
después de aplicar la bonificación, así como el importe de la bonificación aplicada. 

a expresa a la aplicación de la bonificación recogida en este real decreto

La obligación a la que se refiere este apartado resultará exigible a los colaboradores a partir del 

En las instalaciones de suministro de combustibles y carburantes al por menor de los 
productos objeto de la bonificación, se deberá publicitar el precio de venta al público del 
producto antes de aplicar la bonificación.  

Los colaboradores, beneficiarios y, en general, todas las personas y entidades participantes en 
la aplicación de la bonificación estarán obligados a colaborar con la Administración a los 
efectos de la correcta aplicación de la misma. 

Devolución de las bonificaciones y anticipo a cuenta. Las solicitudes deberán presentarse ante 
cada Administración competente respecto de los suministros de los productos objeto de la 
bonificación que haya tenido lugar en el territorio correspondiente.  
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MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA 

(BOE N.º 76, de 30 de marzo de 2022) 

: La bonificación tendrá un importe de 0,20 euros y se aplicará sobre 
el precio de venta al público por cada una de las siguientes unidades de medida:  

en las letras a), b), c), d), e), h), i) y j) así como 

los operadores sujetos a la prestación patrimonial de 
carácter público no tributario regulada en el artículo 21 de este real decreto-ley (Prestación 
patrimonial de carácter público no tributario temporal a realizar por los operadores al por 

ctos petrolíferos), la bonificación será de 0,15 euros por litro o por kilogramo, 
llegando con el correspondiente descuento a un mínimo de 0,20 euros por litro o por 

la gestión de esta 
bonificación quienes ostenten la titularidad de los derechos de explotación de las instalaciones 
de suministro de combustibles y carburantes al por menor, así como las empresas que realicen 

los productos objeto de la bonificación.  

La colaboración consistirá en efectuar, en cada suministro que se realice en las condiciones 
señaladas, un descuento sobre el precio de venta al público, impuestos incluidos, equivalente 

podrán solicitar la devolución de las 
 

El colaborador en la gestión deberá hacer constar en todos los documentos que expida con 

El importe de la operación, distinguiendo el precio antes de aplicar el descuento y 
después de aplicar la bonificación, así como el importe de la bonificación aplicada.  

a expresa a la aplicación de la bonificación recogida en este real decreto-ley.  

La obligación a la que se refiere este apartado resultará exigible a los colaboradores a partir del 

En las instalaciones de suministro de combustibles y carburantes al por menor de los 
se deberá publicitar el precio de venta al público del 

en general, todas las personas y entidades participantes en 
la aplicación de la bonificación estarán obligados a colaborar con la Administración a los 

solicitudes deberán presentarse ante 
cada Administración competente respecto de los suministros de los productos objeto de la 
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El colaborador presentará mensualmente, en los primeros 15 
de mayo, junio y julio de 2022, ante la Administración competente, una solicitud de devolución 
de las bonificaciones efectuadas en el mes anterior, por el importe que resulte de aplicar el 
descuento al volumen de litros o kil
consumidores finales en el periodo de referencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, la Administración competente 
procederá a la devolución, previa comprobación de consistenci
suministro de combustible en el periodo de referencia. 

La devolución acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado 
el acuerdo de devolución por la recepción de la transferencia. 

Transcurrido el plazo de un mes, contados desde el fin del plazo para la presentación de la 
solicitud de devolución, sin haberse efectuado la devolución, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Contra esta desestimación presunta se podrá interponer recurso de reposición y 
reclamación económico-administrativa.

El colaborador podrá solicitar a la Administración competente, con anterioridad al 15 de abril 
de 2022, un anticipo a cuenta
90% del volumen medio mensual 
bonificación vendidos por dicho colaborador en el ejercicio 2021, reportado al censo de 
empresas que realizan ventas directas a consumidores finales.

El importe de este anticipo a cuenta no podrá ser sup
euros. A tal efecto, en el caso de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el 
colaborador deberá registrarse en su Sede Electrónica con anterioridad al 15 de abril de 2022, 
completando el formulario elec

En caso de haber solicitado un anticipo, cuando se presente la solicitud correspondiente al 
último mes cubierto por esta bonificación, la Administración competente procederá a minorar, 
de la devolución mensual correspondiente, el importe del anticipo a que se refiere el apartado 
anterior.  

Si el importe de la devolución fuera inferior al importe del anticipo, el colaborador deberá 
ingresar la diferencia en el plazo previsto computado desde que se le notifiqu
circunstancia.  
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El colaborador presentará mensualmente, en los primeros 15 días naturales de
de mayo, junio y julio de 2022, ante la Administración competente, una solicitud de devolución 
de las bonificaciones efectuadas en el mes anterior, por el importe que resulte de aplicar el 
descuento al volumen de litros o kilogramos, según corresponda, que haya suministrado a los 
consumidores finales en el periodo de referencia.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, la Administración competente 
procederá a la devolución, previa comprobación de consistencia de la información de 
suministro de combustible en el periodo de referencia.  

La devolución acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado 
el acuerdo de devolución por la recepción de la transferencia.  

de un mes, contados desde el fin del plazo para la presentación de la 
solicitud de devolución, sin haberse efectuado la devolución, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Contra esta desestimación presunta se podrá interponer recurso de reposición y 

administrativa. 

El colaborador podrá solicitar a la Administración competente, con anterioridad al 15 de abril 
anticipo a cuenta, por el importe máximo de la bonificación que correspondería al 

90% del volumen medio mensual de productos incluidos en el ámbito objetivo de esta 
bonificación vendidos por dicho colaborador en el ejercicio 2021, reportado al censo de 
empresas que realizan ventas directas a consumidores finales. 

El importe de este anticipo a cuenta no podrá ser superior a 2.000.000 euros ni inferior a 1.000 
euros. A tal efecto, en el caso de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el 
colaborador deberá registrarse en su Sede Electrónica con anterioridad al 15 de abril de 2022, 
completando el formulario electrónico que se ponga a disposición a tal efecto. 

En caso de haber solicitado un anticipo, cuando se presente la solicitud correspondiente al 
último mes cubierto por esta bonificación, la Administración competente procederá a minorar, 

ual correspondiente, el importe del anticipo a que se refiere el apartado 

Si el importe de la devolución fuera inferior al importe del anticipo, el colaborador deberá 
ingresar la diferencia en el plazo previsto computado desde que se le notifiqu

LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES EN EL 
MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA 

(BOE N.º 76, de 30 de marzo de 2022) 

días naturales de 2. los meses 
de mayo, junio y julio de 2022, ante la Administración competente, una solicitud de devolución 
de las bonificaciones efectuadas en el mes anterior, por el importe que resulte de aplicar el 

ogramos, según corresponda, que haya suministrado a los 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, la Administración competente 
a de la información de 

La devolución acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado 

de un mes, contados desde el fin del plazo para la presentación de la 
solicitud de devolución, sin haberse efectuado la devolución, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Contra esta desestimación presunta se podrá interponer recurso de reposición y 

El colaborador podrá solicitar a la Administración competente, con anterioridad al 15 de abril 
, por el importe máximo de la bonificación que correspondería al 

de productos incluidos en el ámbito objetivo de esta 
bonificación vendidos por dicho colaborador en el ejercicio 2021, reportado al censo de 

erior a 2.000.000 euros ni inferior a 1.000 
euros. A tal efecto, en el caso de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el 
colaborador deberá registrarse en su Sede Electrónica con anterioridad al 15 de abril de 2022, 

trónico que se ponga a disposición a tal efecto.  

En caso de haber solicitado un anticipo, cuando se presente la solicitud correspondiente al 
último mes cubierto por esta bonificación, la Administración competente procederá a minorar, 

ual correspondiente, el importe del anticipo a que se refiere el apartado 

Si el importe de la devolución fuera inferior al importe del anticipo, el colaborador deberá 
ingresar la diferencia en el plazo previsto computado desde que se le notifique esta 
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MEDIDAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE POR CARRETERA Y FERROCARRIL (

Línea de ayudas directas a empresas y profesionales especialmente afectados por la subida 
de los precios de los carburantes

Se establece un sistema de ayudas directas, correspondiente al ejercicio 2022, para la 
concesión de apoyo financiero a empresas privadas y 
se encuadre entre las comprendidas en los siguientes epígrafes del CNAE:

Código CNAE 2009
 

4932 
4939 
4941 
8016 

 

Finalidad: Paliar el efecto perjudicial del incremento de los costes de los productos petrolíferos 
ocasionados como consecuencia de la invasión de Ucrania y las sanciones impuestas a Rusia 
por su causa.  

Beneficiarios: Trabajadores autónomos
legalmente constituidas en España, que no formen parte del sector público, que sean 
de una autorización de transporte
atendiendo al número y tipología de vehículo a
marzo de 2022, se encuentren de alta en el Registro de Empresas y Actividades de 
Transporte. 

Importe: se determinará atendiendo al número y tipo de vehículo explotado por cada 
beneficiario, de acuerdo con la t
resultante pueda superar la cantidad de 400.000 euros. 

Mercancías pesado. Camión. MDPE
Mercancías ligero. Furgoneta. MDLE.
Autobús. VDE.
Taxis. VT.
Vehículo alquiler con conductor. VTC
Ambulancia VSE.

 

La cuantía se determinará atendiendo al número y tipología de vehículo adscritos a la 
autorización y que a fecha 29 de marzo de 2022, se encuentren de alta en el Registro de 
Empresas y Actividades de Transporte. 

Solicitud: se presentará en la Sede Electró
Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto ponga a disposición 
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MEDIDAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE POR CARRETERA Y FERROCARRIL (

Línea de ayudas directas a empresas y profesionales especialmente afectados por la subida 
de los precios de los carburantes. (Arts. 25 y ss) 

Se establece un sistema de ayudas directas, correspondiente al ejercicio 2022, para la 
concesión de apoyo financiero a empresas privadas y trabajadores autónomos
se encuadre entre las comprendidas en los siguientes epígrafes del CNAE: 

CNAE 2009 Actividad 
A. TRANSPORTE 

Transporte por taxi 
Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p.
Transporte de mercancías por carretera 
Servicio de transporte sanitario de personas 

: Paliar el efecto perjudicial del incremento de los costes de los productos petrolíferos 
ocasionados como consecuencia de la invasión de Ucrania y las sanciones impuestas a Rusia 

Trabajadores autónomos y sociedades con personalidad jurídica propia 
legalmente constituidas en España, que no formen parte del sector público, que sean 
de una autorización de transporte de cualquiera de las clases VDE, VT, VTC, VSE, MDPE, MDLE, 
atendiendo al número y tipología de vehículo adscritos a la autorización y que a fecha 29 de 
marzo de 2022, se encuentren de alta en el Registro de Empresas y Actividades de 

: se determinará atendiendo al número y tipo de vehículo explotado por cada 
beneficiario, de acuerdo con la tabla incluida a continuación, sin que en ningún caso el importe 
resultante pueda superar la cantidad de 400.000 euros.  

Vehículo Importe 
Mercancías pesado. Camión. MDPE 1.250 € 
Mercancías ligero. Furgoneta. MDLE. 500 € 
Autobús. VDE. 950 € 
Taxis. VT. 300 € 
Vehículo alquiler con conductor. VTC 300 € 
Ambulancia VSE. 500 € 

La cuantía se determinará atendiendo al número y tipología de vehículo adscritos a la 
autorización y que a fecha 29 de marzo de 2022, se encuentren de alta en el Registro de 
Empresas y Actividades de Transporte.  

: se presentará en la Sede Electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto ponga a disposición 

LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES EN EL 
MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA 

(BOE N.º 76, de 30 de marzo de 2022) 

MEDIDAS EN EL SECTOR DEL TRANSPORTE POR CARRETERA Y FERROCARRIL (CAPÍTULO II) 

Línea de ayudas directas a empresas y profesionales especialmente afectados por la subida 

Se establece un sistema de ayudas directas, correspondiente al ejercicio 2022, para la 
trabajadores autónomos cuya actividad 

Tipos de transporte terrestre de pasajeros n.c.o.p. 

 

: Paliar el efecto perjudicial del incremento de los costes de los productos petrolíferos 
ocasionados como consecuencia de la invasión de Ucrania y las sanciones impuestas a Rusia 

alidad jurídica propia 
legalmente constituidas en España, que no formen parte del sector público, que sean titulares 

de cualquiera de las clases VDE, VT, VTC, VSE, MDPE, MDLE, 
y que a fecha 29 de 

marzo de 2022, se encuentren de alta en el Registro de Empresas y Actividades de 

: se determinará atendiendo al número y tipo de vehículo explotado por cada 
abla incluida a continuación, sin que en ningún caso el importe 

La cuantía se determinará atendiendo al número y tipología de vehículo adscritos a la 
autorización y que a fecha 29 de marzo de 2022, se encuentren de alta en el Registro de 

nica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, rellenando el formulario electrónico que a tal efecto ponga a disposición  
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Plazo de presentación: Hasta el 30 de abril de 2022

La ayuda acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendié
acuerdo de concesión por la recepción de la transferencia. Transcurrido el plazo de un mes 
desde la finalización del plazo de presentación del formulario sin haberse efectuado el pago, la 
solicitud podrá entenderse desestimada. Contra e
interponer recurso de reposición y reclamación económico

La medida establecida en este artículo es compatible con las devoluciones parciales del 
Impuesto sobre Hidrocarburos por consumo de gasóleo profesional 

 

Aplazamiento en el pago de cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta en el

Las empresas con trabajadores en alta en el Régimen General de la Seguridad Social 
trabajadores incluidos en el RETA
de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar:

Empresas 
Trabajadores autónomos

 

Requisitos: 

 Desarrollar una actividad del sector transporte: CNAE 4931, 4932, 4939, 4941 y 4942
 Estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 

aplazamiento en vigor
Este aplazamiento se ajustará a los términos y
en la normativa de la Seguridad Social, con las siguientes particularidades: 

 Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los 10 
primeros días naturales de cada uno de los plazos
correspondientes a las cuotas señaladas en el párrafo primero de este artículo. 

 Será de aplicación un interés del 0,5 %. 
 El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con  independencia de 

los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un 
plazo de amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada, sin que exceda en 
total de 16 mensualidades. 

 El primer pago se producirá a partir del mes siguiente a aquel en que dicha resolución 
se haya dictado.  

 La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento 
recaudatorio respecto a las cuotas afectadas por el mi
considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte 
la correspondiente resolución.
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Hasta el 30 de abril de 2022.  

La ayuda acordada se abonará mediante transferencia bancaria, entendiéndose notificado el 
acuerdo de concesión por la recepción de la transferencia. Transcurrido el plazo de un mes 
desde la finalización del plazo de presentación del formulario sin haberse efectuado el pago, la 
solicitud podrá entenderse desestimada. Contra esta desestimación presunta se podrá 
interponer recurso de reposición y reclamación económico-administrativa. 

La medida establecida en este artículo es compatible con las devoluciones parciales del 
Impuesto sobre Hidrocarburos por consumo de gasóleo profesional  

Aplazamiento en el pago de cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
conjunta en el sector del transporte urbano y por carretera.

Las empresas con trabajadores en alta en el Régimen General de la Seguridad Social 
trabajadores incluidos en el RETA podrán solicitar, un aplazamiento en el pago de las cuotas 
de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar:

entre los meses de abril a julio de 2022
Trabajadores autónomos entre los meses de mayo a agosto de 2022

Desarrollar una actividad del sector transporte: CNAE 4931, 4932, 4939, 4941 y 4942
Estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 
aplazamiento en vigor 

Este aplazamiento se ajustará a los términos y condiciones establecidos con carácter general 
en la normativa de la Seguridad Social, con las siguientes particularidades:  

Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los 10 
primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso 
correspondientes a las cuotas señaladas en el párrafo primero de este artículo. 
Será de aplicación un interés del 0,5 %.  
El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con  independencia de 
los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un 
plazo de amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada, sin que exceda en 

16 mensualidades.  
El primer pago se producirá a partir del mes siguiente a aquel en que dicha resolución 

La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento 
recaudatorio respecto a las cuotas afectadas por el mismo y que el deudor sea 
considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte 
la correspondiente resolución. 

LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES EN EL 
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(BOE N.º 76, de 30 de marzo de 2022) 

ndose notificado el 
acuerdo de concesión por la recepción de la transferencia. Transcurrido el plazo de un mes 
desde la finalización del plazo de presentación del formulario sin haberse efectuado el pago, la 

sta desestimación presunta se podrá 

La medida establecida en este artículo es compatible con las devoluciones parciales del 

Aplazamiento en el pago de cuotas de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación 
sector del transporte urbano y por carretera. 

Las empresas con trabajadores en alta en el Régimen General de la Seguridad Social y los 
podrán solicitar, un aplazamiento en el pago de las cuotas 

de la Seguridad Social y por conceptos de recaudación conjunta cuyo devengo tenga lugar: 

entre los meses de abril a julio de 2022 
de 2022 

Desarrollar una actividad del sector transporte: CNAE 4931, 4932, 4939, 4941 y 4942 
Estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social y no tuvieran otro 

condiciones establecidos con carácter general 

Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los 10 
reglamentarios de ingreso 

correspondientes a las cuotas señaladas en el párrafo primero de este artículo.  

El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con  independencia de 
los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos mensuales y determinará un 
plazo de amortización de 4 meses por cada mensualidad solicitada, sin que exceda en 

El primer pago se producirá a partir del mes siguiente a aquel en que dicha resolución 

La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del procedimiento 
smo y que el deudor sea 

considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social hasta que se dicte 
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MEDIDAS DE APOYO AL TEJIDO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL CAPÍTULO I MEDIDAS PARA 
REFORZAR LA LIQUIDEZ DE EMPRESAS Y AU

Línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada por 
entidades financieras a empresas y autónomos

Con el fin de paliar las tensiones de liquidez generadas por el incremento de los prec
energía y de otras materias primas, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital otorgará avales a la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos 
financieros de crédito, entidades de dinero electrónico, y ent
autónomos para atender necesidades de liquidez o de inversión. 

También se podrán destinar los avales a la Compañía Española de Reafianzamiento, Sociedad 
Anónima (CERSA).  

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Di
importe máximo de 10.000 millones de euros, 

Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud 
del aval, se establecerán por Acuerdo de Conse
normativo posterior para su aplicación. 

Régimen de cobranza. A los avales otorgados en virtud de este Real Decreto
aplicable el régimen jurídico de recuperación y cobranza previsto en el artícul
Decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID
Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se extiende e
adaptan las condiciones de los avales regulados por los Reales Decretos leyes 8/2020, de 17 de 
marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales 
ejecutados, establecido en el artículo 16 del Rea
publicado mediante Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa.

 

OTRAS MEDIDAS DE APOYO A TRABAJADORES Y COLECTIVOS VULNERABLES ARTÍCULO 44. 
MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL

En aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el presente real decreto
ley, el aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta 
el 30 de junio de 2022.  

El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida. 

Asimismo, las empresas que se acojan a las medidas de reducción de jornada o suspensión de 
contratos reguladas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores por causas
con la invasión de Ucrania y que se beneficien de apoyo público no podrán utilizar estas causas 
para realizar despidos. 
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MEDIDAS DE APOYO AL TEJIDO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL CAPÍTULO I MEDIDAS PARA 
REFORZAR LA LIQUIDEZ DE EMPRESAS Y AUTÓNOMOS (TÍTULO III. Arts. 29 y ss)

Línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada por 
entidades financieras a empresas y autónomos. 

Con el fin de paliar las tensiones de liquidez generadas por el incremento de los prec
energía y de otras materias primas, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital otorgará avales a la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos 
financieros de crédito, entidades de dinero electrónico, y entidades de pagos a empresas y 
autónomos para atender necesidades de liquidez o de inversión.  

También se podrán destinar los avales a la Compañía Española de Reafianzamiento, Sociedad 

El Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital podrá conceder avales por un 
importe máximo de 10.000 millones de euros, hasta el 31 de diciembre de 2022

Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud 
del aval, se establecerán por Acuerdo de Consejo de Ministros, sin que se requiera desarrollo 
normativo posterior para su aplicación.  

. A los avales otorgados en virtud de este Real Decreto
aplicable el régimen jurídico de recuperación y cobranza previsto en el artícul
Decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19 y en el Anexo II del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 11 de mayo de 2021, por el que se extiende el plazo de solicitud y se 
adaptan las condiciones de los avales regulados por los Reales Decretos leyes 8/2020, de 17 de 
marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales 
ejecutados, establecido en el artículo 16 del Real Decreto ley 5/2021, de 12 de marzo 
publicado mediante Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Economía y Apoyo a la Empresa. 

OTRAS MEDIDAS DE APOYO A TRABAJADORES Y COLECTIVOS VULNERABLES ARTÍCULO 44. 
MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL. (Art. 44) 

En aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el presente real decreto
el aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta 

El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida. 

Asimismo, las empresas que se acojan a las medidas de reducción de jornada o suspensión de 
contratos reguladas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores por causas
con la invasión de Ucrania y que se beneficien de apoyo público no podrán utilizar estas causas 

LEY 6/2022, DE 29 DE MARZO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES EN EL 
MARCO DEL PLAN NACIONAL DE RESPUESTA A LAS CONSECUENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES DE LA 

(BOE N.º 76, de 30 de marzo de 2022) 

MEDIDAS DE APOYO AL TEJIDO ECONÓMICO Y EMPRESARIAL CAPÍTULO I MEDIDAS PARA 
(TÍTULO III. Arts. 29 y ss) 

Línea de avales para la cobertura por cuenta del Estado de la financiación otorgada por 

Con el fin de paliar las tensiones de liquidez generadas por el incremento de los precios de la 
energía y de otras materias primas, el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital otorgará avales a la financiación concedida por entidades de crédito, establecimientos 

idades de pagos a empresas y 

También se podrán destinar los avales a la Compañía Española de Reafianzamiento, Sociedad 

gital podrá conceder avales por un 
hasta el 31 de diciembre de 2022.  

Las condiciones aplicables y requisitos a cumplir, incluyendo el plazo máximo para la solicitud 
jo de Ministros, sin que se requiera desarrollo 

. A los avales otorgados en virtud de este Real Decreto-ley les será 
aplicable el régimen jurídico de recuperación y cobranza previsto en el artículo 16 del Real 
Decreto ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 

19 y en el Anexo II del Acuerdo del 
l plazo de solicitud y se 

adaptan las condiciones de los avales regulados por los Reales Decretos leyes 8/2020, de 17 de 
marzo, y 25/2020, de 3 de julio, y se desarrolla el régimen de cobranza de los avales 

l Decreto ley 5/2021, de 12 de marzo 
publicado mediante Resolución de 12 de mayo de 2021, de la Secretaría de Estado de 

OTRAS MEDIDAS DE APOYO A TRABAJADORES Y COLECTIVOS VULNERABLES ARTÍCULO 44. 

En aquellas empresas beneficiarias de las ayudas directas previstas en el presente real decreto-
el aumento de los costes energéticos no podrá constituir causa objetiva de despido hasta 

El incumplimiento de esta obligación conllevará el reintegro de la ayuda recibida.  

Asimismo, las empresas que se acojan a las medidas de reducción de jornada o suspensión de 
contratos reguladas en el artículo 47 del Estatuto de los Trabajadores por causas relacionadas 
con la invasión de Ucrania y que se beneficien de apoyo público no podrán utilizar estas causas 
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 7/1996, DE 15 DE ENERO, DE ORDENACIÓN DEL COMERCIO 
MINORISTA. (Disposición final tercera.)

Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 9 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, con la siguiente redacción: 

«Excepcionalmente, cuando existan circunstancias extraordinarias o de fuerza mayor que lo 
justifiquen, los establecimientos comerciales 
prohibición prevista en el apartado 2 de limitar la cantidad de artículos que puedan ser 
adquiridos por cada comprador
manera proporcionada cuando sea necesario para impedir el desabastecimiento y garantizar el 
acceso de los consumidores en condiciones equitativas
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 7/1996, DE 15 DE ENERO, DE ORDENACIÓN DEL COMERCIO 
(Disposición final tercera.) 

oduce un nuevo apartado 3 en el artículo 9 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, con la siguiente redacción:  

Excepcionalmente, cuando existan circunstancias extraordinarias o de fuerza mayor que lo 
lecimientos comerciales podrán suspender con carácter temporal la 

prohibición prevista en el apartado 2 de limitar la cantidad de artículos que puedan ser 
adquiridos por cada comprador. Estas medidas deberán estar justificadas y se adoptarán de 

orcionada cuando sea necesario para impedir el desabastecimiento y garantizar el 
acceso de los consumidores en condiciones equitativas.» 
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